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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

H. LXIX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

OCTUBRE 04 DE 2022. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (15:10) 

QUINCE HORAS CON DIEZ MINUTOS, DEL DÍA (04) CUATRO DE OCTUBRE 

DEL AÑO (2022) DOS MIL VEINTIDOS, REUNIDOS EN EL RECINTO 

LEGISLATIVO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

NOVENA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, ASISTIDO POR LAS CIUDADANAS 

DIPUTADAS SECRETARIAS SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ Y SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, DIO INICIO LA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA, DEL PRIMER 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, REGISTRANDO PRESENTE LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS: ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, MARISOL 

CARRILLO QUIROGA, CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA, JENNIFER ADELA 

DERAS, SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, GABRIELA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA, 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, SUSY 

CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR, 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR, VERÓNICA PÉREZ HERRERA, FERNANDO 
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ROCHA AMARO, FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO Y FERNANDO 

ROCHA AMARO. 

 

PRESIDENTE: SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA 

NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, OCTUBRE 4 

DEL 2022. 

 

PRESIDENTE: SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

LEGISLATIVOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ABRIR EL SISTEMA DE 

REGISTRO HASTA POR TRES MINUTOS, PARA QUE LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ REYES 

RODRÍGUEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: SEÑOR 

DIPUTADO PRESIDENTE, SON 21 ASISTENCIAS, HAY QUÓRUM. 

 

Diputado Asistencia 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ Si 

EDUARDO GARCIA REYES JUSTIFICADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA Si 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA Si 

JENNIFER ADELA DERAS  Si 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ Si 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ Si 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ Si 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ Si 
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SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO Si 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA Si 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ JUSTIFICADA 

MARIO DELGADO   Si 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO Si 

BERNABE AGUILAR CARRILLO Si 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES Si 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA Si 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ JUSTIFICADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR Si 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR Si 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ JUSTIFICADA 

JOEL CORRAL ALCANTAR Si 

VERONICA PEREZ HERRERA Si 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO Si 

FERNANDO  ROCHA AMARO Si 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN. (CAMPANA) 

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA, QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS.  

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA, ME PERMITO HACER DEL CONOCIMIENTO DE ESTA ASAMBLEA, QUE 

EN VIRTUD DE LA PREMURA DE LA PRESENTE SESIÓN Y EN OCASIÓN DE 

QUE EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 

ELABORACIÓN, LA LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA MISMA SE 

SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DE TODAS Y TODOS USTEDES EN UNA 

PRÓXIMA SESIÓN A DESARROLLARSE. 
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PRESIDENTE: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA 

JIMÉNEZ DELGADO, DAR LECTURA A LA LISTA DE CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: CON SU 

PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. OFICIO NO. TPE/003/2022.- MEDIANTE EL 

CUAL EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO PROPONE LA 

DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: ES CUÁNTO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, EN LA QUE SE ACEPTA LA 

RENUNCIA AL PROCESO DE RATIFICACIÓN COMO MAGISTRADO 

NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, DEL 

CIUDADANO LICENCIADO FLORENCIO RUBIO DÍAZ. SE ABRE EL 

REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL 

DICTAMEN DE ACUERDO. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Justicia, le fue turnado en fecha 04 de octubre por la Mesa Directiva de esta H. 
Legislatura, oficio S/N de misma fecha, signado por el C. LIC. FLORENCIO RUBIO DIAZ, MEDIANTE 
EL CUAL INFORMA QUE RENUNCIA AL PROCESO DE EVALUACIÓN EN EL PROCESO DE 
RATIFICACIÓN DEL CARGO COMO MAGISTRADO NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO, el cual le fue conferido mediante 
acuerdo por  este H. Congreso del Estado; por lo que, conforme a la responsabilidad 
encomendada y con fundamento en lo  dispuesto por los artículos 82 fracción III inciso f) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 93, fracción I, 123, 183, 184, 186, 
187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 
permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente Dictamen de Acuerdo con 
base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Este H. Congreso del Estado, en fecha 04 de octubre de 2022, recibió el oficio S/N signado por 
el C. LIC. FLORENCIO RUBIO DIAZ, en el que informa que renuncia al proceso de evaluación en el 
proceso de ratificación del cargo como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial 
del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango faculta al 
Congreso del Estado para resolver sobre las renuncias que presenten las magistradas y los magistrados, 
lo anterior al tenor de lo señalado en el inciso f) de la fracción III del artículo 82 así como en la parte relativa 
del diverso 108, los cuales disponen que: 
 
ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 
expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; 
además tiene las siguientes: 
 
III. De nombramiento y ratificación de servidores públicos: 

 

f) Resolver sobre las renuncias o licencias que presenten la Gobernadora o el Gobernador del 
Estado, las diputadas y los diputados, las magistradas y los magistrados y las comisionadas y los 
comisionados, consejeras y consejeros de los órganos constitucionales autónomos, en los 
términos de esta Constitución y de la ley. 
 
ARTÍCULO 108.- ……………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
La renuncia de las magistradas y los magistrados se presentará ante el Congreso del Estado, 
quien, de encontrarla procedente notificará a la persona titular del Poder Ejecutivo, a efecto de 
que envíe la propuesta para la sustitución del mismo. En este caso, se observará el procedimiento 
señalado en el presente artículo, para los efectos de la nueva designación, la que, de presentarse 
después del transcurso de cuatro años del periodo previsto en esta Constitución, lo será para uno 
nuevo. 
………………………………………………………………………………………………………… 
 

 

TERCERO. Este H. Congreso del Estado tiene cierto que el C. LIC. FLORENCIO RUBIO DIAZ, fue 
designado Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado para 
cubrir el periodo del 04 de octubre de 2016 al 04 de octubre de 2022, lo anterior según consta en el 
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acta de la sesión del día 04 de  octubre de 2016 celebrada por el H. Congreso del Estado de Durango 
a las 15:00 horas y en el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 
número 81 del día 09 de octubre de 2016. 
 
CUARTO. En el escrito remitido por el C. LIC. FLORENCIO RUBIO DIAZ, el cual patentiza mediante 
firma autógrafa, se deja claro su deseo de renunciar al proceso de ratificación al cargo de 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia, que le fue conferido, situación a la que el 
Poder Legislativo no se opone y otorga la anuencia para hacerla efectiva legalmente. 

 

La Mesa Directiva de la Sexagésima Novena Legislatura habrá de comunicar de inmediato el 
presente  Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que haga llegar la propuesta del 
profesionista que ocupe el cargo de Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Durango, propuesta que atenderá a los mandatos constitucionales invocados en 
esta determinación. 

 

Por lo anteriormente considerado, esta Comisión que dictamina, eleva a consideración de este 
Honorable Pleno para trámite legislativo correspondiente, el siguiente: 
 

DICTAMEN DE ACUERDO 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO ACUERDA: 

 

PRIMERO. Se acepta el escrito de fecha 04 de octubre de 2022 y recibido en este H. Congreso del Estado, 
el mismo día, mes y año, signado por el C. LIC. FLORENCIO RUBIO DIAZ en el que se informa su 
deseo de renunciar al proceso de evaluación en el proceso de ratificación del cargo como Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo al Gobernador del Estado, a fin de que envíe a este Poder 
Legislativo la propuesta para ocupar el cargo de Magistrado Numerario del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Durango. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno de la 
Sexagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de su Presidenta para los efectos a que haya lugar. 

 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 
 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 04 
(cuatro) días del mes de octubre del año de 2022 (dos mil veintidós). 
 

 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
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DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE 

 

 

           DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

           SECRETARIO 

 

                                                                                 DIP. MARISOL CARRILLO   QUIROGA                                      

                                                                        VOCAL  

 

           DIP. FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO 

   VOCAL   

       

                                                                                    DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA 

                                                                                      VOCAL   

 

 

          DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

     VOCAL    

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A VOTACIÓN 

EN FORMA NOMINAL EL DICTAMEN DE ACUERDO, MEDIANTE EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y 

LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ 

REYES RODRÍGUEZ PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, SON 20 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 EN ABSTENCIÓN, ES CUÁNTO. 
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Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  
MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO  
EDUARDO GARCIA REYES  
SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO A Favor 

VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ  
 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. UNA VEZ APROBADO EL DICTAMEN DE 

ACUERDO, PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL MISMO.   

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, EN LA QUE SE ACEPTA LA 

RENUNCIA AL PROCESO DE RATIFICACIÓN COMO MAGISTRADA 

NUMERARIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, DE LA 

C. MAESTRA EN DERECHO TERESITA DE JESÚS HERRERA DERAS. SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia, le fue turnado en fecha 04 de octubre 2022 por la Mesa Directiva de esta 
H. Legislatura el oficio S/N de fecha 03 de octubre de 2022, signado por la C. M.D. TERESITA DE 
JESÚS HERRERA DERAS, MAGISTRADA ADSCRITA A LA SALA TERCERA CIVIL UNITARIA, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE RENUNCIA AL PROCESO DE EVALUACIÓN EN EL 
PROCESO DE RATIFICACIÓN DEL CARGO COMO MAGISTRADA NUMERARIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO, el cual le fue 
conferido mediante acuerdo por  este H. Congreso del Estado; por lo que, conforme a la 
responsabilidad encomendada y con fundamento en lo  dispuesto por los artículos 82 fracción III 
inciso f) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 93, fracción I, 123, 
183, 184, 186, 187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente Dictamen de 
Acuerdo con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Este H. Congreso del Estado, en fecha 03 de octubre de 2022, recibió el oficio S/N signado por 
la C. M.D. TERESITA DE JESÚS HERRERA DERAS, en el que informa que renuncia al proceso de 
evaluación en el proceso de ratificación del cargo como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango faculta al 
Congreso del Estado para resolver sobre las renuncias que presenten las magistradas y los magistrados, 
lo anterior al tenor de lo señalado en el inciso f) de la fracción III del artículo 82 así como en la parte relativa 
del diverso 108, los cuales disponen que: 

 

ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 
expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; 
además tiene las siguientes: 

 

III. De nombramiento y ratificación de servidores públicos: 

 

f) Resolver sobre las renuncias o licencias que presenten la Gobernadora o el Gobernador del 
Estado, las diputadas y los diputados, las magistradas y los magistrados y las comisionadas y los 
comisionados, consejeras y consejeros de los órganos constitucionales autónomos, en los 
términos de esta Constitución y de la ley. 

 

ARTÍCULO 108.- ……………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
La renuncia de las magistradas y los magistrados se presentará ante el Congreso del Estado, 
quien, de encontrarla procedente notificará a la persona titular del Poder Ejecutivo, a efecto de 
que envíe la propuesta para la sustitución del mismo. En este caso, se observará el procedimiento 
señalado en el presente artículo, para los efectos de la nueva designación, la que, de presentarse 
después del transcurso de cuatro años del periodo previsto en esta Constitución, lo será para uno 
nuevo. 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                               04 DE OCTUBRE DE 2022 
                                                                                                   15:10 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

………………………………………………………………………………………………………… 

 

TERCERO. Este H. Congreso del Estado tiene cierto que la C. M.D. TERESITA DE JESÚS HERERA 
DERAS fue designada Magistrada Numeraria del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del 
Estado para cubrir el periodo del 04 de octubre de 2016 al 04 de octubre de 2022, lo anterior según 
consta en el acta de la sesión del día 04 de  octubre de 2016 celebrada por el H. Congreso del Estado 
de Durango a las 15:00 horas y en el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Durango número 81 del día 09 de octubre de 2016. 

 

CUARTO. En el escrito remitido por la C. M.D. TERESITA DE JESÚS HERERA DERAS, el cual 
patentiza mediante firma autógrafa, se deja claro su deseo de renunciar al proceso de ratificación al 
cargo de Magistrada Numeraria del Tribunal Superior de Justicia, que le fue conferido, situación a la 
que el Poder Legislativo no se opone y otorga la anuencia para hacerla efectiva legalmente. 

 

La Mesa Directiva de la Sexagésima Novena Legislatura habrá de comunicar de inmediato el 
presente   Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que haga llegar la propuesta del 
profesionista que ocupe el cargo de Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Durango, propuesta que atenderá a los mandatos constitucionales invocados en 
esta determinación. 

 

 

Por lo anteriormente considerado, esta Comisión que dictamina, eleva a consideración de este 
Honorable Pleno para trámite legislativo correspondiente, el siguiente: 
 

DICTAMEN DE ACUERDO 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO ACUERDA: 

 

PRIMERO. Se acepta el escrito de fecha 03 de octubre de 2022 y recibido en este H. Congreso del Estado, 
el mismo día, mes y año, signado por la C. M.D. TERESITA DE JESÚS HERERA DERAS en el que se 
informa su deseo de renunciar al proceso de evaluación en el proceso de ratificación del cargo como 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo al Gobernador del Estado, a fin de que envíe a este Poder 
Legislativo la propuesta para ocupar el cargo de Magistrado Numerario del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno de la 
Sexagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado. 
 
SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de su Presidenta para los efectos a que haya lugar. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 04 
(cuatro) días del mes de octubre del año de 2022 (dos mil veintidós). 

 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 
 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

 
 

             DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 
            SECRETARIO 

 
                                                                                 DIP. MARISOL CARRILLO   QUIROGA                                      

                                                                        VOCAL  
 
 
 
           DIP. FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO 
   VOCAL         
 
 
 

                                                                                    DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA 
                                                                                      VOCAL   

 
 

          DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
     VOCAL  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A VOTACIÓN 

EN FORMA NOMINAL, EL DICTAMEN DE ACUERDO, MEDIANTE EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y 

LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
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DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: SON 20 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO 

PRESIDENTE. 

 

Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  
MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  
SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO A Favor 

VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ  
 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. UNA VEZ APROBADO EL DICTAMEN DE 

ACUERDO, PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL MISMO.   

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, 

QUE CONTIENE REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 301 DEL 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE 
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EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES 

A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

A la Comisión de Justicia le fue turnada para su estudio y dictaminación correspondiente, la 

Iniciativa con proyecto de Decreto presentada por las y los CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR, RICARDO 

FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, SANDRA LUZ REYES 

RODRÍGUEZ, Y LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXIX 

LEGISLATURA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 301 DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO, 

por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 93 fracción I, 123, 183, 184, 186, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del 

Pleno el siguiente Dictamen, mismo que tiene sustento en los siguientes:  

  

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. – Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el 

proemio del presente dictamen, damos cuenta que la misma fue presentada en fecha 18 de 

noviembre de 2021 y que tiene por objeto establecer la obligación de los órganos jurisdiccionales 

y del ministerio público de aplicar de manera inmediata las órdenes de protección prevista en la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como a lo establecido 

en la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. –  En fecha 18 de marzo de 2021 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

decreto mediante el cual se reforma la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, en la cual se establecieron diversos lineamientos referentes a las órdenes de 

protección. 

 

Derivado de ellos es que se hizo la reforma correspondiente en el Estado, en la Ley de las Mujeres 

para una Vida Sin Violencia, lo anterior con la intención de dotar de mayor fuerza a las 

instituciones encargadas para poder sancionar el delito de violencia. 
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El objetivo principal de dichas adiciones y reformas, es proteger a las denunciantes/supervivientes 

del delito de violencia, que en determinados supuestos están en peligro de sufrir daños 

inmediatos, con medidas preventivas de ataques inminentes hacia su integridad física, moral y 

psicológica. 

 

TERCERO. – Los iniciadores manifiestan que “las Autoridades encargadas de la protección de 

las mujeres, no están haciendo uso de las herramientas jurídicas como lo son las órdenes de 

protección” que estas “no se están ejecutando por tanto sigue careciendo la norma de eficacia y 

certeza jurídica.” 

 

Por ello es que consideran necesario establecer como obligación a las autoridades 

jurisdiccionales, así como a los ministerios públicos la aplicación de las mismas. 

 

Con respecto a las obligaciones que tienen los ministerios públicos es sumamente importante 

manifestar que el Código Nacional de Procedimientos Penales claramente establece como 

obligación la de “Promover las acciones necesarias para que se provea la seguridad y 

proporcionar el auxilio a víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del 

Ministerio Público, Policías, peritos y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su 

intervención en el procedimiento, cuya vida o integridad corporal se encuentren en riesgo 

inminente”. 

 
En ese sentido consideramos que la propuesta hecha por los iniciadores se encuentra en 

concordancia con las disposiciones penales nacionales, y por otro lado refuerza la normativa en 

materia de protección a las mujeres, puesto que la problemática de la violencia hacia el género 

femenino sigue estando presente en nuestra sociedad, y creemos necesario seguir fortaleciendo 

la herramienta jurídica para la protección de los derechos de las mismas, así como las políticas 

públicas necesarias para erradicar dicho fenómeno social. 

 
Por los motivos antes expuestos, nos manifestamos a favor de la propuesta hecha por los 

iniciadores y consideramos que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, en virtud de 

considerar que la misma obedece al mejoramiento de forma, por lo que permitimos someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso el siguiente: 

 
P R O Y E C T O    D E    D E C R E T O: 

 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el primer párrafo del artículo 301 del Código Penal del Estado 

Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 301. En el momento en que se tenga conocimiento del hecho de violencia 

presuntamente constitutivo del delito, los Órganos Jurisdiccionales o el Ministerio Público, 

según sea su competencia, deberán aplicar las órdenes de protección previstas en la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la Ley de las 

Mujeres para una Vida sin Violencia del Estado de Durango, y estas resolverán sin dilación.  

 

……………………………………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 18 (dieciocho) 

días del mes de agosto del año 2022 (dos mil veintidós). 

 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 
  SECRETARIO 
 
 

                                                      DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 
                                                         VOCAL    

 
 
DIP.  JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS  

VOCAL 
                                                           

DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ  
VOCAL  

 
 
DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
   VOCAL 
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PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS ¿SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR? 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ 

REYES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, SON 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 EN ABSTENCIÓN. ES CUÁNTO. 
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Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  
MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  
SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS   
CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO  
VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE:  A NOMBRE DE LA MESA DIRECTIVA, QUIERO HACER 

EXTENSIVA AL DIPUTADO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO, 

MUCHAS FELICITACIONES POR SU SANTO, QUE SE LO PASE DE LO 

MEJOR. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

220, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, 
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QUE CONTIENE REFORMAS AL ARTÍCULO 300 DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. SE DECLARA ABIERTO EL 

DEBATE EN LO GENERAL, EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativas 

con Proyecto de Decreto presentadas en fecha 03 de marzo y 11 de julio, ambas del año 2022 

por las DIPUTADAS y los DIPUTADOS CC. JOEL CORRAL ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ 

MARTÍNEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ y FERNANDO ROCHA AMARO, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX legislatura, que contienen REFORMAS AL 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 93 fracción I, 103, 123, 183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

el presente dictamen, con base en los siguientes antecedentes y las consideraciones que motivan 

la aprobación de la misma.  

 

ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA: 

 

PRIMERO: En fecha 03 de marzo de 2022, se presentó ante Pleno del H. Congreso del Estado 

de Durango, iniciativa con proyecto de Decreto, por integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, de la LXIX legislatura, descritos en el proemio del presente dictamen, 

que contiene REFORMAS AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR, se estima pertinente realizar un estudio 

preliminar de todos los aspectos generales y particulares de la misma, de la manera que a 

continuación se enuncia: 

 

En los grupos familiares se producen y ejercitan procesos básicos para la vida de 
las personas; la expresión de sentimientos, la personalidad del individuo, patrones 
de conducta, creencias, valores, esquemas de comportamiento y más, son solo 
algunos de los procesos que se desarrollan en la familia y todo esto se aprende en 
la dinámica de dichos grupos, lo que seguramente se transmitirán a las siguientes 
generaciones o por lo menos será la opción más próxima como línea a seguir. El 
respeto a cada uno de los derechos de nuestros semejantes, comienza a ejercitarse 
y a emularse desde el núcleo familiar correspondiente. La familia es una referencia 
para todo ser humano a lo largo de su existencia y las relaciones que de ella se 
derivan, totalmente relevantes para toda niña, niño y adolescente.  
Por otro lado, cuando se suscitan actos de violencia entre algunos de los miembros 
de un clan familiar, las relaciones entre todos los que lo integran se ven trastocadas, 
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aunque los involucrados directos solo sean algunos de ellos. Para muchos, la familia 
ha sido y sigue siendo una institución de orden público y un punto clave en el 
desarrollo de los individuos y las colectividades.  
DERECHO DE FAMILIA. SU CONCEPTO. En el sistema jurídico mexicano, basado 
en un sistema constitucional y democrático, el derecho familiar es un conjunto de 
principios y valores procedentes de la Constitución, de los tratados internacionales, 
así como de las leyes e interpretaciones jurisprudenciales, dirigidos a proteger la 
estabilidad de la familia y a regular la conducta de sus integrantes entre sí, y también 
a delimitar las relaciones conyugales, de concubinato y de parentesco, conformadas 
por un sistema especial de protección de derechos y obligaciones respecto de 
menores, incapacitados, mujeres y adultos mayores, de bienes materiales e 
inmateriales, poderes, facultades y deberes entre padres e hijos, consortes y 
parientes, cuya observancia alcanza el rango de orden público e interés social. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Marzo de 2011, 
página 2133, Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito, 162604. 
Jurisprudencia, Civil. Por su parte y según la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, algunas de las manifestaciones más frecuentes de la violencia familiar en 
nuestro medio se dan cuando, en el caso de las mujeres, son golpeadas, violadas, 
insultadas, amenazadas, ignoradas o menospreciadas por su compañero. Puede ser 
que en una pareja se golpeen, insulten, amenacen, ignoren o menosprecien el uno 
al otro.  
En cuanto a las niñas, niños y adolescentes, personas mayores o personas con 
alguna discapacidad llegan a ser golpeados, insultados, amenazados o humillados. 
Señala además la citada Comisión, que la violencia familiar genera crisis, 
enfermedades, depresión, indefensión, discapacidad, e incluso la muerte. Las 
situaciones de agresión entre familiares, consiguen representar un alto riesgo para 
las personas que las llegan a padecer pues, de persistir, las consecuencias pueden 
convertirse en fatales e irreversibles, pero también, para quienes las llegan a 
presenciar, máxime si quienes las atestiguan son menores de edad, lo que en sí 
mismo ya representa una agresión dentro de la vida familiar. Resulta imprescindible 
romper con el círculo vicioso que llega a representar la violencia familiar, lo que 
conlleva que nuestras niñas y niños no sean partícipes de ninguna de sus 
modalidades, incluido el presenciar dichas conductas delictivas y, a través de todo 
ello, otorgar seguridad a los miembros de cada una de las familias de nuestra 
comunidad.  
No solamente el padecer directamente la violencia ejercida por un familiar puede 
significar un daño; para un menor, el solo hecho de presenciar dichos actos 
violentos, conlleva un gran perjuicio, que seguramente impactarán en la psique del 
mismo y que, al mismo tiempo, representa una gran probabilidad de que ello le 
acarreé problemas emocionales o psicológicos para el resto de su vida. En relación 
con lo mencionado, el tipo penal correspondiente al delito de violencia familiar 
protege, entre otros, el derecho de cada uno de los integrantes de una familia, 
consistente en vivir una vida libre de violencia. Por lo anteriormente expuesto, el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente iniciativa, 
propone incluir un nuevo párrafo dentro del artículo 300 del Código Penal vigente en 
nuestra entidad federativa, para incluir una diversa agravante resultante en mayor 
protección para nuestras niñas y niños que por desgracia cohabiten o lleguen a 
cohabitar con personas que incurren en el delito de violencia familiar, por lo que se 
sancionará hasta con una mitad de la pena respectiva más, cuando la violencia se 
cometa en presencia de niñas, niños y adolescentes. 

 
SEGUNDO: En fecha 11 de julio de 2022, se presentó ante Pleno del H. Congreso del Estado de 

Durango, iniciativa con proyecto de Decreto, por los por integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, de la LXIX legislatura, mismos iniciadores descritos en el proemio del 

presente dictamen, que contiene REFORMAS AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR, se estima pertinente 

realizar un estudio preliminar de todos los aspectos generales y particulares de la misma, de la 

manera que a continuación se enuncia: 
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Como hemos mencionado en anteriores ocasiones, en los grupos familiares se 

producen y ejercitan procesos básicos para la vida de las personas; la expresión de 

sentimientos, la personalidad del individuo, patrones de conducta, creencias, valores, 

esquemas de comportamiento y más, son solo algunos de los procesos que se 

desarrollan en la familia y todo esto se aprende en la dinámica de dichos grupos, lo que 

seguramente se transmitirá a las siguientes generaciones. 

 

 Por su parte, los Tribunales Colegiados de Circuito a través de la Jurisprudencia Civil, 

número 162604, aseguran que en el sistema jurídico mexicano, basado en un sistema 

constitucional y democrático, el derecho familiar es un conjunto de principios y valores 

procedentes de la Constitución, de los tratados internacionales, así como de las leyes 

e interpretaciones jurisprudenciales.  

 

Afirman dichos Tribunales Federales que esos principios y valores están dirigidos a 

proteger la estabilidad de la familia y a regular la conducta de sus integrantes entre sí, 

y también a delimitar las relaciones conyugales, de concubinato y de parentesco, 

conformadas por un sistema especial de protección de derechos y obligaciones 

respecto de menores, incapacitados, mujeres y adultos mayores, de bienes materiales 

e inmateriales, poderes, facultades y deberes entre padres e hijos, consortes y 

parientes, cuya observancia alcanza el rango de orden público e interés social. Por otro 

lado, según la Real Academia Española, el concepto “interpósita persona”, se describe 

como aquella persona que, aparentando obrar por cuenta propia, interviene en un acto 

jurídico por encargo y en provecho de otro.  

 

Por su parte, el daño o perjuicio que se ejerce en contra de un individuo que pertenece 

al mismo círculo familiar, que resulta ser el grupo de personas más cercano a cada ser 

humano, se le conoce penalmente como violencia familiar. Dicho delito, se ha venido 

incrementando a partir de las restricciones que se implementaron en prácticamente todo 

el mundo a consecuencia de la pandemia de Covid-19, pero hay que aceptar que es 

una conducta antijurídica que ya se presentaba con cierta regularidad entre las familias 

mexicanas. En nuestra legislación penal local, delitos como el de usurpación de 

identidad, cohecho, exacción fraudulenta, intimidación, operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, ejercicio indebido del servicio público, tráfico de influencia, entre 

otros, se establece que se pueden ejecutar de forma directa por el sujeto activo o por 

interpósita persona. Hablando en específico del delito de violencia familiar, este se 

puede realizar a través de un tercero, el cual ejercería los actos por encargo del sujeto 

activo o por manipulación de este último y que podría ocasionar un daño o perjuicio a 

algún miembro de la familia de entre la variedad que se pueden realizar y que están 

considerados en el artículo 300 del Código Penal local. 
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El maltrato psicológico, el daño económico o patrimonial, la agresión física o verbal, son 

acciones que sin ningún problema se pueden realizar en contra de cualquier persona, 

planeadas o por encargo de otra que no esté implicada de manera evidente en la 

conducta. . Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a 

través de la presente iniciativa, propone la inclusión de la posibilidad de que el delito de 

violencia familiar, incluido y descrito en el artículo 300, del Código Penal del Estado 

Libre y Soberano de Durango, se pueda realizar por interpósita persona, con lo cual se 

protegen de manera amplia y atingente los derechos de las posibles víctimas de dicho 

ilícito en nuestra entidad federativa. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- La violencia familiar es un problema que ha crecido notablemente en México, pero 

en especial en nuestra entidad, es tan grave que ha sido considerada como un problema de salud 

pública y sus causas son múltiples, por ejemplo, se han señalado factores como problemas de 

personalidad y de dinámica interpersonal familiar, situaciones variables como el nivel de pobreza 

y el estrés económico, así como normas culturales que dan soporte a la violencia de genero. Y 

puede llegar a presentarse de forma física, psicológica y sexual. 

 

Por lo anterior, en atención a un sector vulnerable de la población duranguense, se han realizado 

de manera subsecuente y eficaz una serie de adecuaciones a nuestro marco normativo, a fin de 

proteger y garantizar que tanto mujeres y niños, puedan disfrutar de los derechos consagrados 

en nuestro ordenamiento legal. 

 

SEGUNDO.- En ese sentido, actualmente el Código Penal de nuestro Estado, contempla en su 

artículo 300 lo referente a la violencia familiar; sin embargo, con el objetivo de prevenir y erradicar 

este problema social, los iniciadores proponen que sea incrementada la pena, para quien cometa 

el delito antes mencionado, para el cual establece una pena de un año a cinco años de prisión y 

multa de treinta y seis a doscientos ochenta y ocho veces la Unidad de Medida y Actualización.  

 

Esta pena aplica para la generalidad del delito, lo cual quiere decir que es la pena que se aplicará 

cuando el acto de violencia se cometa en contra de persona con la que se tenga cualquiera de 

los siguientes vínculos: matrimonial, de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, tutela o 

curatela, concubinato o bien, que haya tenido o tenga alguna relación afectiva o sentimental de 

hecho, esto es independientemente del sexo o de la edad de la víctima. 

 
TERCERO.- Posteriormente se aprobó con número de Decreto 359 una reforma al delito de 

violencia familiar en la cual se estableció una agravante para diversos supuestos en favor de la 

protección de derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, incapaces, o personas con 

discapacidad o mayores de sesenta años de edad, víctimas de dicho delito, para lo cual quedó 
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establecida una pena de tres a ocho años de prisión y multa de doscientos dieciséis a quinientos 

setenta y seis veces la Unidad de Medida y Actualización.  

 

Por lo anterior y en relación con la intención de los iniciadores de proteger a este grupo vulnerable 

como lo manifiestan que son las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, motivo por el cual 

proponen aumentar la pena máxima del delito en comento en el sentido de que el padecer 

directamente la violencia ejercida por un familiar puede significar un daño; para un menor, el solo 

hecho de presenciar dichos actos violentos, conlleva un gran perjuicio, que seguramente 

impactarán en la psique del mismo y que, al mismo tiempo, representa una gran probabilidad de 

que ello le acarreé problemas emocionales o psicológicos para el resto de su vida. 

 

CUARTO.- De manera tal, que a continuación se trascribe el artículo multicitado en materia penal, 

para su mejor comprensión, luego de señalar la propuesta realizada por parte de los iniciadores, 

y finalmente haciendo la aclaración de la reforma que se pone a consideración en el presente 

estudio: 

 

a) CODIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO:  

CAPITULO II 
VIOLENCIA FAMILIAR 

 
ARTÍCULO 300. Comete el delito de violencia familiar quien ejerza algún acto abusivo 
de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, controlar o agredir de manera física, 
psicológica, patrimonial, económica o sexual, dentro o fuera del domicilio familiar, sobre 
alguna persona a la que esté o haya estado unida, por un vínculo matrimonial, de 
parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, tutela o curatela, concubinato o bien, 
que haya tenido o tenga alguna relación afectiva o sentimental de hecho, se le 
impondrán de un año a cinco años de prisión y multa de treinta y seis a doscientos 
ochenta y ocho veces la Unidad de Medida y Actualización, perderá el derecho de 
pensión alimenticia y los derechos que tenga respecto de la víctima, incluidos los de 
carácter sucesorio y en su caso, la prohibición de acudir o residir en lugar determinado 
así como la prohibición de comunicarse por cualquier medio con la víctima. Asimismo, 
se le sujetará a tratamiento especializado psicológico, psiquiátrico o reeducativo según 
corresponda, independientemente de las penas que correspondan por cualquier otro 
delito. 
La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada justificación 
como forma de maltrato. 
Si la víctima de violencia familiar fuese mujer y las heridas inferidas correspondan a las 
que tardan más de sesenta días en sanar, o estuviera en estado de gravidez o en el 
periodo post parto, la pena será de tres a ocho años de prisión y multa de doscientos 
dieciséis a quinientos setenta y seis veces la Unidad de Medida y Actualización, 
independientemente de las penas que correspondan por cualquier otro delito. 
La misma pena se aplicará en el caso en que la víctima fuera un menor de edad, 
incapaz, o persona con discapacidad o mayor de sesenta años de edad. 
Se considera violencia familiar la alienación parental de quienes tengan la patria 
potestad, tutela o custodia del menor de edad. 
Este delito se perseguirá de oficio. 
 

b) Propuesta de la Iniciativa citada en el proemio  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 300 del Código Penal del Estado 

Libre y Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera:  
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Artículo 300… 

 …  

La pena respectiva aumentará hasta una mitad más cuando la violencia se 

cometa en presencia de niñas, niños o adolescentes.  

 

Si la víctima de violencia familiar fuese mujer y las heridas inferidas 

correspondan a las que tardan más de sesenta días en sanar, o estuviera en 

estado de gravidez o en el periodo post parto, la pena será de tres a ocho años 

de prisión y multa de doscientos dieciséis a quinientos setenta y seis veces la 

Unidad de Medida y Actualización, independientemente de las penas que 

correspondan por cualquier otro delito. 

 

La misma pena se aplicará en el caso en que la víctima fuera un menor de 

edad, incapaz, o persona con discapacidad o mayor de sesenta años de edad.  

 

Se considera violencia familiar la alienación parental de quienes tengan la patria 

potestad, tutela o custodia del menor de edad. 

 

Este delito se perseguirá de oficio. 

 

c) Propuesta realizada por parte de la Comisión Dictaminadora que conforme al fundamento 

facultativo que otorga el artículo 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, se realizan 

las adecuaciones acordes a las necesidades de nuestro Estado: 

 

Las reformas que se sujetan a aprobación de esa H. Asamblea respecto del artículo 

300 del Código Penal del Estado de Durango, son las siguientes: 

 

En cuanto corresponde al párrafo primero y segundo se quedan de la misma forma 

establecida en dicho código. 

En lo tocante al párrafo tercero, cambia por “Se aplicará”, y se agrega “en los siguientes 

casos” es decir:  

… 
Se aplicará Si la víctima de violencia familiar fuese mujer y las heridas inferidas 
correspondan a las que tardan más de sesenta días en sanar, o estuviera en estado 
de gravidez o en el periodo post parto, la pena será de tres a ocho años de prisión y 
multa de doscientos dieciséis a quinientos setenta y seis veces la Unidad de Medida y 
Actualización, independientemente de las penas que correspondan por cualquier otro 
delito. en los siguientes casos: 
 

En lo que concierne dicho párrafo como el cuarto se eliminan, no obstante que su contenido 
quedara implícito en las fracciones que se agregan a dicho ordinal, añadiendo a su vez la 
propuesta de la iniciativa en estudio, en cuanto corresponde a su objetivo y no a la agravante, 
esto es: 

 
Si la víctima de violencia familiar fuese mujer y las heridas inferidas 
correspondan a las que tardan más de sesenta días en sanar, o estuviera en 
estado de gravidez o en el periodo post parto, la pena será de tres a ocho años 
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de prisión y multa de doscientos dieciséis a quinientos setenta y seis veces la 
Unidad de Medida y Actualización, independientemente de las penas que 
correspondan por cualquier otro delito.  
La misma pena se aplicará en el caso en que la víctima fuera un menor de edad, 
incapaz, o persona con discapacidad o mayor de sesenta años de edad. 
La misma pena se aplicará en el caso en que la víctima fuera un menor de edad, 
incapaz, o persona con discapacidad o mayor de sesenta años de edad. 

 

Por las razones anteriormente expuestas, los integrantes de esta Comisión consideramos 

que las iniciativas cuyo estudio nos ocupa, son procedentes, por lo cual nos permitimos 

someter a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión 

y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO: 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, DECRETA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 300 y se adicionan las fracciones I, II Y III; se reforma 

el tercer párrafo y parte de su contenido se recorre de manera subsecuente a la fracción I que se 

adiciona; se reforma el cuarto párrafo y parte de su contenido se recorre de manera subsecuente 

a la fracción II que se adiciona, se adiciona la fracción III, del Código Penal del Estado Libre y 

Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera:  

ARTÍCULO 300.- Comete el delito de violencia familiar quien de manera directa o 
por interpósita persona ejerza algún acto abusivo de poder u omisión intencional, 
dirigido a dominar, controlar o agredir de manera física, psicológica, patrimonial, 
económica o sexual, dentro o fuera del domicilio familiar, sobre alguna persona a la 
que esté o haya estado unida, por un vínculo matrimonial, de parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil, tutela o curatela, concubinato o bien, que haya tenido 
o tenga alguna relación afectiva o sentimental de hecho, se le impondrán de un año a 
cinco años de prisión y multa de treinta y seis a doscientos ochenta y ocho veces la 
Unidad de Medida y Actualización, perderá el derecho de pensión alimenticia y los 
derechos que tenga respecto de la víctima, incluidos los de carácter sucesorio y en su 
caso, la prohibición de acudir o residir en lugar determinado así como la prohibición de 
comunicarse por cualquier medio con la víctima. Asimismo, se le sujetará a 
tratamiento especializado psicológico, psiquiátrico o reeducativo según corresponda, 
independientemente de las penas que correspondan por cualquier otro delito. 
 … 
 
Se aplicará la pena de tres a ocho años de prisión y multa de doscientos dieciséis a 
quinientos setenta y seis veces la Unidad de Medida y Actualización, 
independientemente de las penas que correspondan por cualquier otro delito, en los 
siguientes casos: 
 
I. Si la víctima de violencia familiar fuese mujer y las heridas inferidas 

correspondan a las que tardan más de sesenta días en sanar, o estuviera en 
estado de gravidez o en el periodo post parto;  
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II. Cuando se cometa en presencia de niñas, niños o adolescentes, y 
 
III. Cuando la víctima fuera un menor de edad, incapaz, o persona con 

discapacidad o mayor de sesenta años de edad. 
 

Se considera violencia familiar la alienación parental de quienes tengan la patria 

potestad, tutela o custodia del menor de edad.  

 

Este delito se perseguirá de oficio. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 18 (dieciocho) 

días del mes de agosto del año 2022 (dos mil veintidós). 

 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 
SECRETARIO 

 
 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA                    DIP. JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS 
VOCAL         VOCAL 
 

 
 DIP. TERESA SOTO RODRIGUEZ                  DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
   VOCAL       VOCAL 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS ¿SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR?  
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PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: SON 20 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, EN ESTA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI. 

 

Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  
MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  
SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 
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SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO  
VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ  
 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

221, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMUNICO A ESTA ASAMBLEA QUE SE HA RECIBIDO UN 

OFICIO SUSCRITO POR TRES DIPUTADOS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA, 

SE SOMETA A CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO, EL RETIRO DEL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA QUE CONTIENE 

REFORMAS AL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE ROBO DE GANADO.  

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA LA 

SOLICITUD ANTES PLANTEADA. LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

PRESIDENTE: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA 

JIMÉNEZ DELGADO, QUE DÉ EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN. 

 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                               04 DE OCTUBRE DE 2022 
                                                                                                   15:10 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: SON 19 

VOTOS A FAVOR, 1 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO 

PRESIDENTE. 

 

Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  
MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  
SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA En Contra 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO  
VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ  
 

PRESIDENTE: GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: PROCÉDASE EN LOS TERMINO DE LOS ARTÍCULOS 206 Y 

207 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA NO SE 

REGISTRO ASUNTO ALGUNO. 
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PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (15:33) QUINCE 

HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE 

CITA AL PLENO PARA EL DÍA MIÉRCOLES (05) CINCO DE OCTUBRE DE 

(2022) DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS (11:00) ONCE HORAS. DAMOS FE--------- 

 

 

 

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO. 

PRESIDENTE. 

 

 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

                               SECRETARIA. 

 

 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

                                            SECRETARIA. 
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